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DIARIO POLITICO INDEPENDIENTE.
SXTSgCSEtxcxGkxtr,

En Gv;*nfidn, por un nies ........................................7 reales.
En e,l resto de la Peninsula, por trimesire . . .  2t »
En el extranjero y las Antillas, por un peinestre.. 70 »

D irector y A dm inistrador ,

L U I S  S E C O  D E  L U C E N À ,
Oftalmts c Et» pire » ln, i& iiila, 5 .

>%. wr x. jijares i o s .
Precio» de tarifa: (> céntimos de peseta la linón, en la •!." pina»; 

25 céntimos la línea, en la 3." plana; 1 peseta la linca eii ¡a 1.a 
plana.—A los suscritores se les insertará gratuitamente, du
rante tres dina cada mes, un anuncio que no exceda de cinco 
líneas.
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IOS AYCNT y i i r iM O S  Y LAS CÁRCELES.
Entre los deberes que los Municipios han 

de considerar como de mayor importancia, 
por las fatales consecuencias qué su falta de 
cumplimiento lleva consigo, están los que se 
refieren á la higiene pública, y como equi
parándose á ellos, los que tienen relación con 
lo que pudiéramos llamar higiene social. Si 
el cuerpo humano necesita precaverse de to-’ 
do cuanto pueda alterar el estado de su sa
lud, el cuerpo social ha menester de medios 
que lo preserven de otros grandes males, 
apartando de! lado de los que respetan y 
cumplen las leyes á los qne á ellas faltan, lo 
cual constituye una medida higiénica para el 
alma.

Verdadera higiene del cuerpo social son y 
deben ser los sistemas penitenciarios, las me
didas de corrección; que si las ciencias mé
dicas buscan remedios para la salud del in
dividuo, las ciencias y el arte penitenciarios 
las dictan para la salud del cuerpo social. A 
la aplicación de estas importantes medidas, 
están llamados en gran parte los Municipios 
en cuanto se refiere á las cárceles; y desaten
der cuant > con ellas se relaciona, es desco
nocer la importancia del cargo; es dejar de 
ser autoridad paternal y bienhechora para 
convertirse en negligente centinela que olvi
da la consigna, menosprecia el cumplimien
to de sus rígidos deberes y deja paso al ene
migo cauteloso: el enemigo, en el caso a que 
nos referimos, es el desórden administrativo, 
el aliciente para la inmoralidad, la falla de 
seguridad para que los infractores de la ley 
nó puedan evadirse de cumplir sus condo
nas.

Lamentable es la indiferencia con que al
gunos Municipios atienden á las necesidades 
de aquel importante servicio, dejando las 
cárceles en el estado ruinoso en que se en 
cuentran: faltando la exacta y puntual retri
bución del personal de aquellos estableci
mientos, cuyos exiguos sueldos son ya gran 
parte para que taies destinos no sean busca
dos sirió por aquellos que no encuentran un 
medio honroso de trabajo con que sustentar 
á sus familias, después de haber servido qui
zás largos años en las filas del ejército, ó de 
haberse consagrado al desempeño del difícil 
y peligroso cargo durante la mejor época de 
su vida.

Conmueve el ánimo y abate la inteligencia 
la narración que algunos de estos funciona
rios nos han hecho el estado en que encon
traron los establecimientos recpectivos á que 
Rieron destinados; sin seguridad ni aseo, sin 
los indispensables enseres y materiales de 
una oficina, por pobre' ó insignificante que 
sea, faltando en algunas hasta el papel para 
extender un recibo ó formular un documen
to. No es esta la regla general, pero es triste 
y vergonzoso contar un sólo caso siquiera en 
que esto acontezca, como que exista Alcaide 
que no haya cobrado un sueldo en seis, en 
ocho, en diez y en catorce meses.

Debe exigirse moralidad á estos funciona- 
rioo, y que sean esclavos de su obligación, 
y que después del peligroso cargo que le tie
ne en contacto con criminales, viva satisfe
cho, apartado de la vida social, vigilando 
siempre para que el régimen interior del es
tablecimiento no sufra menoscabo.

Lo hemos dicho ya repelidas veces: si la 
moralidad es una de las cualidades que enal 
tece á un empleado y le hace digno del apre- 
eio de sus jefes y del cargo que [desempeña, 
cuanto peor retribuido se halle este destino 
más valor tiene esa moralidad, esa honradez 
á toda prueba.

¿Qué puede exigirse al hombre rodeado de 
familia, ó ‘aunque no la tenga, si la retribu
ción de su trabajo, sea intelectual ó material, 
no corresponde á los esfuerzos y la respon
sabilidad que se le exigen?

Nosotros, no mereceríamos disculpa si pa
sásemos desapercibido este asunto; si nó lla
másemos la atención 'de ios Ayuntamientos 
para que atiendan como se merecen las obli
gaciones relativas al personal de cárceles .y 
al material de las mismas. Porque, ¿qué res
ponsabilidad, repetimos, podrá exigirse al 
alcaide que que se halle al frente de ún es
tablecimiento ruinoso, en donde la fuga de 
los presos es tan fácil, si uno de los desgra
ciados reclusos apela á los medios que la 
mayor parte de ellos conocen, para salir de 
un encierro que no tiene las condiciones de 
tal?.

En nuestro desdichado país, acostúmbrase 
á mirar con indiferencia los asuntos más gra
ves, aunque en ellos bailan envueltas la des
honra, la inhabilitación y la privación de li
bertad de un empleado á quien no se le faci
litaron medios de cumplir extrictamente con 
su deber.

Cárceles en pueblos de alguna impor
tancia conpeemos, en don le el Alcaide ha de 
pagar de su exiguo sueldo los materiales pa
ra las reformas de seguridad y dé aseo, y 
hasta los enseres de escritorio para el cum
plimiento de su cargo.

Dejen, .pues, algunos Ayuntamientos ese 
sistema de negligencia y de abandono’ para 
tan perentorias obligaciones; que en todo país 
civilizado la instrucción pública, el socorro 
del desgraciado, la conservación de la salud 
de los pueblos y la corrección del delicueu- 
te, son los primeros deberes, antes que los 
de la política (y mucho más la de nuestro 
país), qne no hay política, en !a verdadera 
acepción de la palabra, ni intereses materia
les, iíí Hacienda posible, en donde la igno
rancia ó la continua alteración de la salud 
pública ó ei temor de que el número de cri
minales aumente, son una amenaza cons 
tan té.

CÍNCO CÉNTIMOS AL CARTERO.
0 '

Por real decreto inserto en la Gacela, del último dia 
de 1881. se aumenta á cinco céntimos de peseta la 
retribución de un cuarto que se venia abonando á 
los carteros por cada carta procedente del territorio 
español. El señor ministro de la Gobernación, en la 
exposición de motivos, califica de escasa la diferen
cia, que es de setetitapor denlo, y la considera com
pensada: Primero, con la baja de las tarifas genera
les de correos; segundo, con la percepción gratis de 
la correspondencia del extranjero, de la que circula 
por el interior de las poblaciones y de toda clase de 
impresos; y tercero, por el mejor servicio que ha de 
resultar.

Examinando la rebaja délas tarifas generales pro
puesta por el señor ministro de Hacienda, resulta 
que ni esa rebaja coloca nuestras tarifas nacionales 
en los tipos adoptados por las demás naciones adhe
ridas al convenio de Berna, ni esa rebaja más que 
para las cartas sencillas. La carta sencilla se tras
porta ya por el territorio de cada nación á 10 cénti
mos de peseta, de forma que costando en España 15 
céntimos se lleva un cincuenta por ciento más, y 
añadiendo el cinco por ciento para el cartero tene
mos ya el ciento por ciento.

Y como es forzoso respetar los tratados, las carias, 
de Portugal que se reciban en España, seguirán eos-* 
tando 10 céntimos, mientras las muestras nos cos
tarán 20. Así, por ejemplo, una carta escrita á Irun 
desde Lisboa, recorrerá por 10 céntimos un trayecto 
de 1420 kilómetros, y una de Carabaachel á Madrid 
pagará 20 céntimos por un trayecto de 5 kilómetros, 
Si elsrrvicio se puede hacer entre dos naciones de 
forma que por 10 céntimos se pueda trasportar y en
tregar á domicilio una certa á doscientas oincuenta y 
ocho leguas, es verdaderamente monstruoso exigir el 
duplo por otra que solo se ha de trasportar á una 
legin.

Además, la cuestión, que podemos'llamar de los 
cartero»! no se .resuelve cora los cinco .céntimos: el 
mímenlo délos impresos nacionales y extranjeros,, 
y de las cartas extranjeras, es incesante, continuo: 
mientras i|ucla carestía del trasporte impide el au
mento, si es que no disminuyo, déla circulación de 
las cartas nacionales. Si para repartir gratuitamen
te á domicilio, los impresos y la correspondencia ex
tranjera, los carteros, tuvieran hoy suficiente com
pensación con cinco céntimos porcada carta nácio- 
nal, de seguro.el equilibrio desaparecería pronto y 
esos cinco céntimos serían insuficientes dentro de 
algún tiempo.

Es necesario aplicar el verdadero remedio, que 
no consiste en encarecer la correspondencia nacio
nal sino en abaratar a para que su progresivo y rápi- 
pido aumento sufrague cuanto antes el gasto de los 
carteros puestos á sueldo del Estado. Esta reforma, 
según nuestras noticias, exigiría millón y medio de 
pesetas de aumento en los gastos de de correos suma 
fuerte, es verdad, pero [muy ínferiqr á la de cinco 
millones y pico aumentados á última hora en el pre
supuesto de la Guerra, sin detenerse antela conside
ración de mantenerla Hacienda en constante déficit. 
Los gastos militares excesivos son improductivos; 
poroso, sin duda, se tienetartta resolución para au
mentar los primeros y tanto miedo para hacer lo 
mismo bue los segendos.

LA CANTADORA.(drama en coplas.)
La escena en un patio de Sevilla, fresco y lumi

noso.
Sentados en derredor de una mesa de pino, bajo 

una verde y frondosa parra, se encuentran bebiendo 
alegremente cañas de manzanilla varios jóvenes ves
tidos de corto y tres hermosísimas morenas envuel
tas en trages de percal y vistosos pañuelos de Ma
nila.

Entrelas mujeres, hay una de ojos de fuego y 
magnífica cabellera, que es agasajada por todos. Es 
Paca, la cantadora, la heroína de las fiestas flamen
cas. la diosa de Triana.

¡Qué hermosa está! Un rico mantón amarillo sirve 
de brillante mareo á su abultado pecbo, y algunas 
lloros resplandecen entre sus cabellos de raso.

Al lado de ella está sentado un mozo rubio qne la 
mira con pasión, y le dice al oido palabras enamo
radas.

Paca sonríe gozosa y radiante.
Frente por frente de está deliciosa pareja se ve 

otra no menos simpática. La forman una muchacha 
graciosa y alégre, y un guapo joven moreno y fuerte 
como un ciclópeo una estatua de bronce.

Este mira con enojo á la cantadora y b,ebe sin ce
sar. Parece que trata de ahog -r en vino sus penas.

—¡A cantar, Paca, á cantar!—gritan los hombres 
—y en seguida suenan los acordes dulces y melan
cólicos de la guitarra.

Al pufiío, los .párpados entornados y encendida la 
faz. canta la diosa flamenca con voz sonora:

«Los rubios de ojos azules 
son los hombres qne y o quiero: 
llevan el mar en los ojos 
y el.sol. brillan te en el pelo.»

Una salva de aplausos y risas resuenan en ei patio, 
mientras el cíclope apura de un tiago una caña y se 
dispone á cantar.

Pronto callan todos; y, pálido el semblante, ento
na el mozo moreno, con voz temblorosa, la siguiente 
canción:

«Se puede cantar muy bien 
y no tener corazón, 
ó tenerlo muy pequeño, 
como ocurre al ruiseñor.»

La heroína, cubiertas las mejillas de grana, canta 
inmediatamente: ■> .-••••

«•Cuando miro á un hombre herido 
por el puñal de los celos, 
en vez de compadecerle,
¡cuánto gozo y me divierto!»

Esta vez nadie aplaude; todos permanecen silen
ciosos.

La estatua de bronce, lúgubre y sombría, canta de 
nuevo:

«Mujer, no te rias tanto; 
que las locas carcajadas 
se cambian algunas veces 
en lagos de sangre y lágrimas.»

Un murmullo de disgusto sigue á esta copla; y Pa
ca, los ojos-llenos de fuego, chuta con más fuerza y 
brío que los anteriores, el siguiente cantar4:

«Los insultos y amenazas 
. que salen de ciertos pochos,

no merecen otra cosa 
que la burla y el desprecio.»

Nq había concluido la hermosa de captar, y el cí
clope so lrabia dirigido, veloz corno un rayo, hacia 
olla, blandiendo un puñal desnudo. La hoja acerada 
resplandecía como un astro.

Todos so levantaron. El joven rubio quiso defen
der á su querida,-y recibió una terrible puñalada.

La hoja bridó un instante más con el fulgor san
griento del relámpago. Era la nota roja do aquel so
berbio cuadro.

A poco c! relámpago desapareció.
El arma se había hundido en el hprmoso seno de 

la cantadora.
La sangre que brotaba de esta herida al manchar 

el lujoso mantón amarillo, semejaba alegres amapo
las entre doradas mieses.

M a n u e l  R e i n a .

M IS C E L A N E A .

M ovim ien to  «le pob lae ion . Desde 
el dia 28 de Noviembre hasta el 25 de Di
ciembre próximo pasados, han ocurrido en 
la capital de Granada los siguientes naci
mientos y  defunciones:

El total de nacidos sube á 200: de ellos 
son legítimos 120 y 01 naturales, siendo va
rones 80. Los fallecidos son: 41, menores de 
un año; 33, de uno á cinco; 7, de cinco á 
diez; 12, de diez á veinte-; 35, de veinte á 
cuarenta; 48 de cuarenta á sesenta, y 02, de 
sesenta á cien años, y hacen un total de 238 
defunciones, resultando por consiguiente 
disminuida la población en treintiocho uni
dades,

Entre las enfermedades infecciosas sobre
sale la disentería, que produjo 31 víctimas. 
Después siguen correlativamente la difteria 
ó crup (garrotillo) que acabó con 16; el tifus 
exantemático, que ocasionó 7 defunciones; 
la fiebre puerperal, 3; el sarampión, 2, y la 
viruela 2. Entre las no infecciosas, han pre
ponderado las enfermedades agudas de los 
órganos respiratorios, que produjeron 24 de
funciones. El catarro intestinal ó diarrea ha 
hecho 9 víctimas; la apoplegía, 5; el reuma
tismo articular agudo, 2; tisis. 2; intermi
tentes palúdicas, 1, y coqueluche, 1; siendo 
129 los fallecidos por otras enfermedades. 
Las muertes violentas han sido cuatro, todas 
por accidentes.

Usé© «1© to»ito< El camino que con
duce de Ferreirola á Pitres, se halla intran
sitable. , •

E nvío  d© a!n)»Eii»«3ei©H. Por el cor
reo de hoy hemos enviado á-nuestros corres
ponsales los Almanaque-guias de 1882.

R en c il la»  añ e ja» .  Continúan entro 
los vecinos de Dúdar y Quéntar las antipa
tías de que tantas veces nos hemos lamenta
do y que tan tristes consecuencias, en oca
siones, han producido. Las autoridades y las 
personas sensatas de á [ribos pueblos se es
fuerzan por aquietar los ánimos y evitar un 
desastre. ¡Dios haga que tan nobles propósi
tos se realicen!

Robo. Hace unos dias rebaron varias 
gallinas y,conejos en la casa de un vecino de 
Murtas. Los ladrones no han sido captura 
dos.

S erv ic ios  de So gaEardisí'eivsL l)u •
rante el mes de Diciembre, la guardia civil 
de esta provincia ha capturado cuarenta y 
cuatro ladrones, ocho prófugos, doce deser
tores del ejército, uno de presidio, y trelnti- 
seis por diversas causas, habiendo recocido 
d los delincuentes treintiseis armas ofensivas 
Los siniestros por incendio ó hundimiento á 
qué hubo de concurrir para prestar auxilios 
fueron cuatro.

Awaaíesaáo de »aieSiSo». Se ha aumenta
do hasta mil pesetas el sueldo de los capataces
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fiel presidio de esta capital, D. Miguel Peña, 
1). Francisco Granados, don Manuel Colomo, 
don Francisco Cárdenas, don Manuel Vilchez, 
don Rafael Díaz, don Francisco Diaz, don 
Manuel Maducño, D. Ramón Lobo, D. José 
Rivera y D. Antonio Fernandez, que venían 
cobrando ochocientas setenta y cinco pesetas 
anuales.

S e c re ta r ía .  So halla vacante la del 
juzgado municipal de Almuñécar.

18í««á3MliíL». Varios hombres y mujeres 
riñeron anteayer en la calle de Molinos, pro
duciendo un escándalo que basta allí.

La policía los condujo á la cárcel, dando 
parle al señor Juez cLl Campillo.

BSfecíos «leí vino. Un beodo que albo
rotó el Boquerón, fué puesto ayer á buen 
recaudo por los agentes de Órden público.

¡Miueslro. lia sido nombrado acciden
talmente maestro de la escuela pública de 
Calahonda, por fallecimiento del propietario, 
don Francisco Roldan.

S.,a ©sesada «le «Bayona. Nos asegu
ran que la escuela de niñas de Jayena tiene 
una instalación detestable, careciendo en 
absoluto de las condiciones de salubridad 
que exige un establecimiento de su índole. 
Las alurunas se ven obligadas á pasar por 
una cuadra, ensuciándose los vestidos y 
viéndose expuestas a las coces de un caballo. 
¿No se podría remediar esto?

A viso  5 su p o r  tan to . De un centro ofi
cial se nos remite para su insersion la - si
guiente nota:

«Tenemos entendido y por conducto, fide
digno que se van ha imponer las multas que 
marca el Reglamento de Cartillas á los sir
vientes de ambos sexos que no las hayan 
sacado, á pesar de las repetidas órdenes que 
se tienen dadas al efecto.

Con arreglo al art. 23 1.* 2." 3.* y 4.* re
gla de las expresadas Cartillas incurren en 
las múltasele 10, 20 y 50 pesetas «según los 
casos,» los respectivos amos que tengan en 
sus casas sirvientas sin las expresadas Car
tillas.

Urge, pues, tan importante servicio y se dá 
el aviso por última vez para que en las Ins
pecciones de los Distritos se presenten á pro
veerse de dicho documento «indispensable 
para servir.»

P re s o .  El autor del homicidio perpe
trado hace unos dias en Montejícar ha sido 
preso por la Guardia civil, en Don Diego y, 
encerrado en la cárcel de Iznalloz.

!Ei n o m b ra m ie n to  «leí Si*. C a r re ñ o .  
Dice E l Correo: «En el Consejo de ministros 
que anoche se celebró bajo la presidencia 
del Sr. Ságasta, quedaron definitivamente 
acordados los nombramientos que hemos 
indicado eslos dias. El Sr. Rute va á la'sub
secretaría de Gobernación, y los Sres. Car- 
refío y Rubio (D, Leandro) se encargarán 
respectivamente de las direcciones de Gracia 
y Justicia en el ministerio de Ultramar, y de 
Beneficencia y Sanidad en el de Goberna
ción. Mañana publicará la Gacela estos nom - 
bramientos, que hoy llevará á la firma de 
S. M. el Sr. D. Venancio González.»

Añade luego:
«En el despacho de los ministros hoy con 

el rey, el de Gobernación ha firmado los de
cretos de los Sres. Rute y Carreño, y el se
ñor Camacho los nombramientos que falta
ban de delegados.»

Y dice después:
«El nombramiento de los señores Rute y 

Carreño que para los altos puestos han sido 
designados, en nuestro concepto es bastante 
aceitado, pues el señor Rute, por sus reco
mendables y poco comunes condiciones ha
rá un excelente subsecretario, y los servicios 
y entendimiento del Sr. Carreño le hacían 
muy acreedor al puesto que se le ha confe
rido.»

Kata<lo «leHicmpo. «Las lluvias ini
ciadas en algunas provincias han cesado su
biendo el barómetro con gran rapidez en lo
do el centro de la Península. Su mayor altu
ra (773, 9 en Teruel), corresponde á la mí
nima de temperatura 2°,7 bajo cero. La mar 
alg » agitada en todas las costas, y con gran 
oleaje en Tarifa.»

!**kri*aaiccs «leü in v ie rn o . Ánieayer, !

unos vecinos de Lojá robaron la capa á un 
hombre en la Venta del Rayo. La guardia ci
vil puso á los ladrones en la cárcel.

A g re so r :  Ha sido capturado en Alba
nia otro de los sujetos que acometieron á dos 
guardas rurales de aquella localidad, hirien
do á uno en el brazo. Le fué recogida la faca 
con que cometió el delito.

Mag;istra<lo. D. Jerónimo Sánchez Ce
ñudo, teniente fiscal en Cáceres, ha sido as 
cendido á magistrado de la Audiencia de 
Granada. Ayer juró solemnemente sn impor
tante cargo.

C a te ilrá iico .  Ha sido nombrado cate
drático numerario de Química inorgánica 
en esta Universidad, don Feliciano Lorenle 
Martin.

R eg reso .  Ha regresado á Granada el 
secretario del Gobierno civil D. José Vellido 
Montesinos.

B*roeura«l«>r l im o sn e ro .  El Arzobis
po de esta diócesis ha nombrado procurador 
limosnero de la hermandad de la Obra Pia 
de los santos lugares, en los partidos prime
ro y segundo del arzobispado, á D. Francis
co Marín García.

Bün form o. Se encuentra ligeramente in
dispuesto el oficial primero del Gobierno ci
vil I). Juan Antonio Marín.

P rc f i im fa .  Según nos dicen, há tres 
meses se encuentra casi interceptada por 
montones de fmgo, una de las calles más 
útiles al servicio público en Pulianillas. ¿No 
se puede evitar esto?

tEfoni«ír3«fos «lo hoy. El 5 de Enero 
del año de 950, murió don Ramiro II rey de 
Aragón.

—En 1823, la invicta Zaragoza fué ataca
da por los partidarios del absolutismo, los 
cuales fueron rechazados por la milicia na
cional.

CHARADA.

No prima segunda yo 
por quedarme sin dos prima, 
aunque quiera prima una 
que es algo dos repetida.

Solución á la charada anterior, 
RA-TE-RO.

------------ -—<f----------------
S E R V I C I O  T E L E G R Á F I C O

DE
«EL DEFENSOR DE CRANADA.»

Madrid 4, á las 8 de la noche.—Recibid© en Grana
da, á las 9 y 5 minutos.

El t iem p o  h a  c a m b ia d o  r e p e n t in a 
m en te .  Eloy l ia  h ech o  u n  «lia c ru d ís i 
m o. B.,08 paseo s  h a n  e s ta d o  «lesier- 
tos.

A ú l t im a  h o r a  se  <8á p o r  s e g u ro  
q u e  p r o s p e r a n  la s  n eg o e iae io n es  «Sel 
t r a t a d o  de C om erc io  e n t r e  F r a u d a  y 
E s p a ñ a .

S e  e sp e ra  l a  p ró x im a  l le g a d a  «leí 
«Sssíjjaae de B^ernan A úne*.

£»a*aai c a re n c ia  «8e no tic ias .
$Bu«$ha atiimaicion en  la  s a l a  «Be 

«;onforeneias «leí Coiagá'éso.
E l Corresponsal. 

TRASLADO IMPORTANTE.

La acreditada casa del Sr. D. Miguel Fargas y 
Villaseca, almacenista y fabricante de curtidos, se 
traslada á Barcelona donde acaba de engrandecer su 
fabricación y establecer, al mismo tiempo, magnífi
cos almacenes que liarán de su industria la más no
table de su género en España. Con este motivo se 
traslada el establecimiento que tenían instalado en 
la calle de Mesones. Los que deseen hacer alguna 
proposición deben dirigirse al Encargado, desde las 
diez, de Ja mañana á.las tres de la tarde.

GOHKSO HOY.Noticias Nacionales.
—Lugo 2, (8‘45 n.)—«Inmediato á Obe, 

distrito de Rivadeo, ha enconlr ido la guar
dia civil una mujer despedazada, faltándole 
la cabeza, que no ha sid) hallada. El juez
entiende en el asunto.»

—El gobernador general de Puerto-Rico 
participa en telegrama de ayer, que autori

zado por el gobierno de S. M., ha concedido 
indulto á la prensa.

—Habana 16 de Diciembre.—El bandole
ro Sarduy se rindió incondicionalmente ayer 
con 13 de los suyos en la jurisdicción de 
Cien fuegos.

—Tres vecinos de Villamea que se diri
gían á Orense, viéronse acometidos casi á la 
entrada del pneblo de Mondil por una mana
da de ocho ó diez lobos.

Gracias á unos perros que llevaban pudie
ron verse libres de los fieros animales, que 
devoraron un perro instantáneamente.

— En Medina del Campo (Zamora) tuvie 
ron una disputa-varios individuos, quedan
do uno muerto y dos heridos.

—Contra lo que se esperaba, el nuevo pe
riódico La Union no riñe con la Fe ni con 
El Siglo Futuro. Ni siquiera los nombra.

—La Gacela publica el repartimiento de 
especies para la base de la contribución de 
consumos, y el reglamento orgánico de la 
Administración provincial.

—Al Globo no le extrañaría que el señor 
Sil vela (don Francisco) haga con el partido 
conservador algo análogo á lo que hizo sir 

• Roberto Peel con las torys de la Gran Bre
taña. , ,

El Lmparcial, en vista de los estados de 
importación y exportación durante los últi
mos 30 años, aboga por las soluciones libre
cambistas.

—lia cesado la exención temporal en el 
pago del impuesto ds subsidios que disfruta
ban los que establecían industrias nuevas ó 
establecimientos mercantiles.

—Las cuotas por contribución industrial 
pueden aumentarse hasta ocho veces y reba
jarse á' la octava parte por los gremios. Los 
ayuntamientos podrán recargarlas con un 18 
por 100 para cubrir las atenciones munici
pales.

—Los comerciantes nacionales y extran
jeros que ejerzan su tráfico en poblaciones 
mayores de 5000 habitantes, están obligados 
á reintegrar al Estado a razón de cinco pese
tas por la primera hoja y 10 céntimos por 
las sucesivas del libro diario,

—Se ha iuiciado-en Zaragoza una suscri- 
cion para terminar las obras del templo del 
Pilar, ascendiendo ya lo recaudado a 38.310 
pesetas.

—El nuevo reglamento de procedimientos 
económico-administrativos, publicado en la 
Gaceta, empezará á regir el dia 2 de Febrero 
último.

—El Constitucional y la Península conti
núan disgustados, y se hacen eco del disgus
to' desús correligionarios por la elección pa
ra cargos públicos.

—La Prensa Moderna espone la convenien
cia de que el Sr. Ruiz Zorrilla venga á dirigir 
en España su partido y á inspirar desde aquí 
á sus periódicos. ,

—Pregunta y contesta el Liberal-.
«¿Para qué sirve la ley de imprenta?
Ni la aplica el G bierno, ni la deioga, ni Sabemos á qué atenernos.»
—El Globo protesta contra la denuncia del 

Progreso y el Porvenir y contra la clasifica
ción de partidos legales é ilegales.

—El Voto Nacional protesta contra el acto 
del 3 de Enero de 1874.

—La administracioa de contribuciones y 
rentas se ha hecho cargo de los trabajos de 
evaluación y repartimiento, cuyas comisio
nes han quedado suprimidas desde l.° del 
actual.

Los delegados sustituyen actualmente en 
todas sus atribuciones á los presidentes que 
en virtud del arreglo del señor Camocho, que
daron escedentes.

Valladolid 8.—Esta tarde se declararon en 
huelga unas 200 mujeres de la fábrica de 
hilados denominada del «Callejón de los to
ros», quedando terminada al poco tiempo, y 
mañana volverán al trabajo, desistiendo de 
las exijencias que había motivado su actitud.

—Las reformas del personal de Correos 
con motivo de lus nuevos presupuesto, con
sisten en la suspensión de varias plazas de 
inspectores, jefes de negociado y oficiales*

Los po líticos  «leí «lia.
Hé aquí una curiosa n.dicia, acerca do la

e d a d  q u e  a l c a n z a n  a lg u n o s  d e  n u e s t r o s  h o m 
b r e s  p o l í t i c o s  d e  m á s  s i g n i f i c a c ió n .

Don Francisco Serrano, capitán general de 
ejército; nació en la isla de León (Cádiz), año 
de 1810. Tiene 71 años.

Don Práxedes Mateo Sagasta. nació en To
rrecilla de Cámaros (Logroño), año 1827. 
Tiene 54 años.

Don Antonio Cánovas del Castillo, nació 
en Málaga, año de 1828. Tiene 53 años.

Don Estanislao Figueras, nació en Barce
lona, año de 1818. Tiene 62 años.

Don Manuel Ruiz Zorrilla, nació en Bur
go de Osma (Soria), año de 1813. Tiene 47 
años.

Don Emilio Castelar, nació en Cádiz,‘año 
de 1831. Tiene 50'años.

Don Francisco Pí y Margal!, nació en Bar
celona, año de 1824. Tiene 57 años.

Don Juan Bautista.Topete, nació en Flaco- 
palta (Yucatán-América), año de 1821. Tie
ne 60 años. ,

Don Cristi no Martos, nació en Granada, 
año de 1830. Tiene 51 años.

Don José Posada Herrón, nació en Llanes 
(Oviedo), año de 1815. Tiene 65 años.

Don Segismundo Moret y PrenJergast, 
nació en Cádiz, ano de 1838. Tiene 43 
anos.

Don José Ec bogara y, nació en Murcia, año 
de 1833. Tiene 48 años;

Don Eugenio Montero R ío s , nació e n  
Santiago (Coruña), año de 1832. Tiene 49 
años.

Don Francisco Romero Robledo, nació en 
Antequera (Málaga), año de 1838. Tiene 43 
años.

Don Víctor Balaguer nació en Barcelona, 
año de 1824. Tiene 57 años.

Don José López Domínguez, nació en 
Marbella (Málaga), año de 1829. Tiene 52 
años.

Cartas á «El Defensor.»
Madrid 2 de Enero de 1882.

Sr. Director de E l Defensor.
Es innegable la calma política que reina 

en la actualidad. El partido conservador pa
rece corno que duerme, la mayor parte de las 
fracciones, demócratas, aguardan saludables 
mejoras políticas de este Gobierno y no le 
combaten, y hasta la poderosa agrupación 
que sigue aquí las ideas y línea de conducta 
que aconseja don Manuel Ruiz Zorrilla, no 
extrema tampoco violenta oposición.

Sin embargo, ayer fué dia aciago para este 
partido. El primer número del periódico que 
hace tiempo anunció á V. E l Porvenir, que 
se consagra á la defensa de los ideales zorri- 
11 islas, apareció ayer, siendo inmediatamente 
llevado á los tribunales por la carta que de 
dicho hombre público inserta. Para que se 
consolaran de este percance, ó por obedecer 
al refrán de que uu buey solo no ara, lleva
ron el mismo camino LÜ Progreso y E l Im- 
parcial, el primero por un artículo de fondo 
y el segundo por un brindis, aunque en rea
lidad el procesado es el autor del brindis. 
Ya V. vé, como que mande Juan que mande 
Pedro, la prensa será siempre objeto de pal
ios y más palos, sin que se vea cercano él 
dia en que.luzca para los periódicos la salu
dable y deseada libertad omnímoda.

Hasta por encima de estas cuestiones, que 
tanto interés despiertan, están en casi toaos 
los círculos los asuntos referentes á porsonal. 
Para no cansar á V. le repito lo que ayer de
cía á este respecto; y hoy, entrando en deta
lle, parece evidente que el Sr. Rute sucede 
en la Subsecretaría de gobernación al señor 
Fiori, y que los Sres. Carreño y Rute ocu
parán las Direcciones.de Gracia y Justicia en 
Ultramar y Beneficencia en Gobernación.

Mas para esto que para negocios políticos 
se reunieron anoche en la presidencia los 
consejeros de. la Corona, dando cima á al
gunos extremos del arreglo general de los 
altos puestos, aunque al salir se obstinaron 
en'no dar detalles á los periodistas que caye
ron encima, para sacar la verdad de lo tra
tado. Aunque con la apariencia de insignifi
cante, dábase algún interés á este Consejo
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sospechando que en él tuvieran gran paite 
los asuntos exteriores. El caso es que si hubo 
de eso, nada so ha traslucido, y  al decir de 
los ministros no se habló más que del des
pacho de algunos expedientes y de las con 
tradanzas personales, asegurándose que el 
Sr. Acuna, Director general de Agricultura 
no dejará el puesto que hoy desempeña, 
aunque se le ofrezca otro superior, porque 
el Sr. Alba reda no se desprendería de tan 
útil elemento en el ministerio que tiene á su 
cargo.

Ayer terminó el movimiento que podemos 
llamar legislativo con la sanción que puso 
el Rey en las leyes de reemplazo del ejército, 
suplementos de crédito, adquisición de cua
dros y otros referentes exclusivamente á los 
Ayuntamientos de Toledo y Guernica. En 
verdad que en tan poco tiempo de legislatu
ra la producción de leyes no ha sido floja, 
corno que la mayor parte ha pasado casi sin 
discusión.

Hoy se ha repartido el correo de Cuba y 
Puerto Rico: no contiene nada extraordina
rio. En Zas Novedades de New-York hemos 
visto algunos despachos de Cuba que'encier
ran curiosidad: en uno se da la noticia de 
haberse descubierto una fábrica de moneda 
falsa, cayendo en poder de la justicia los 
monederos; en otro que los autonomistas ha
bían dado un'banquete al Sr. Portuondo, y 
por último, que el cónsul general dé China 
había salido para New-York.

Ayer hubo ceremonia en Palacio con mo
tivo de cruzarse varios señores, entre ellos, 
con la banda de Cártos III; el alcalde, señor 
Abascal y el Sr. Romero Orliz; y con la de 
Isabel la Católica, los señores marqués de 
Yaldelerrazo, condes de Villapadierna y Xi- 
quena y otros señores.

Hechos de Madrid que merezcan ser por 
usted conocidos, no recuerdo más sino la 
inauguración esta noche en el Ateneo de las 
conferencias que han de formar el curso de 
historia Universal; habla el Sr. Moreno Nie- 

* to acerca de este tema: Las leyes históricas; 
que el cange de papel de la deuda ha comen
zado con mucho movimiento en los centros 
autorizados; que la sociedad de acuarelistas 
celebró anoche junta general para la reno
vación de la directiva y comisión para llevar 
á efecto. la exposición qué tendrá lugar en 
Mayo del corriente año; y por último, que 
anoche en el teatro de la Comedia hubo un 
amago de incendio. Al bajarse el telón se 
hubo de volcar un cacharro con petróleo y 
se extendió por el escenario una lia mi la que 
se vió muy bien desde el palio, y que yo vi 
perfectamente, experimentando (acá entre 
nosotros) un miedo horrible por la facilidad

con que ahora se recu.rda lo ocurrido en 
Viena.

Pronto se restableció la calma gracias á la 
destreza con que se alzó el telonyse vió el ori
gen de.la alarma. Pasados los primeros mo
mentos, eran de oir los diálogos y rasgos de 
valor hablado. De mí sé decirle que estuve 
con el alma en un hilo, y le aseguro que en 
adelante ocuparé las butacas más cercanas 
á las puertas.—A mi lado decía un mente
cato, haciendo el amor necio á una dama, 
«me he quedado tan tranquilo, cómo que 
desprecio la muerte:» y sin embargo estaba 
lívido el semblante y retratado el miedo más 
.cobarde que puede imaginarse: había que 
ver el rostro burlón de la dama.

La prensa pide una recompensa nacional 
para el insigne poeta don José Zorrilla. Nada 
más noble y digno de aplauso.—Y lo que se 
pide para este genio inmortal debiera acor
darse para los grandes hombres que llegan 
á la vejéz pobres y desvalidos pudiendo ha
ber adquirido fortuna por malos medios al 
frente de los primeros puestos del Estado.

El telégrafo dá cuenta de la apertura de 
las Cámaras portuguesas y del extracto leido 
por el Rey. El párrafo referente á España 
dice cuanto es el interés con que se mira to 
do lo que respecta á nuestra pátria, y que el 
próximo viaje de don Afonso á Lisboa ser
virá para estrechar más y más los lazos 
amistosos.

Ha lucido hoy hermoso dia. No parece 
estarnos en lo más crudo del inviorno.

Suyo afectísimo.—F.

Noticias Extranjeras.

Londres 2.—La fiebre amarilla ha des
aparecido completamente de! Senegal.

—Dublin 31.—La policía recogió ayer va
rios periódicos cuya circulación en Irlanda 
ha sido prohibida.

La agitación agraria torna incremento á 
pesar de las medidas represivas adoptadas 
por las autoridades.

La policía se ocupa en hacer registros do
miciliarios, pues se cree que hay muchos de
pósitos de armas ocultos.

—Está muy adelantado^ proyecto relati
vo á la construcción de un ferrocarril sub
terráneo que dehe atravesar París en distin
tas direcciones.

—A consecuencia de una explosión ocur
rida en la casa de un. polvorista de Viena 
(Portugal), resultaron cuatro personas carbo
nizadas.

—Dublin 2.—La policía ha disuelto un 
gran meeliny de mujeres de la liga agraria.

A pesar de esto las mujeres están resueltas 
á celebrar nuevas reuniones.

• La agitación es cada vez mayor.
Un hombre enmascarado penetró en la 

casa de un colono del condado de Wcstmoalh 
que se había negado á obedecer los manda
tos de la liga agraria.

El desconocido disparó tres tiros de resol
ver sobre otras lautas mujeres que se halla
ban en la granja matando á una jóven é hi
riendo gravemente á una hermana.

JjRotra mujer que era la madre de estas, 
consiguió salvarse.

Se lian hecho nuevas prisiones en la 
isla.

—París 2.—Un despaho de Argel dice 
que han caído grandes nevadas en las altas 
mesetas de la provincia de Orán y que á 
causa de la crudeza del tiempo se ha parali
zado el movimiento tic las columnas fran
cesas. * . . ' • ¡

C S A E T O R a Ó F S c S L .  ‘

Itoh iiii Oficial de ayer. Gobierno eivil.^—
Circular d los alcaldes do los pueblos que ' aún no 

lian remitido ú este Gobierno los inventarios de los 
bienes pertenecientes á sus pueblos mismos, para 
que cuanto antes lo verifiquen.

Edicto del gobernador manifestando que 1). Fran
cisco Sánchez, vecino de Granada, ha solicitado la 
propiedad de G pertenencias de la mina La Provi
dencia, en Albuñol: y D. Ricardo Garnier, vecino de 
Fuente Vaqueros, 100 de la llamada María de las 
Angustias, en Albuñuelas. .

Estado sanitario de la provincia de Granada desde 
el 31 de Octubre al 27 de Noviembre pasados.

Ayuntamientos.—C'onclusion de los acuerdos que 
la Corporación municipal de Granada tomó durante 
el anterior semestre.

Juzgados.—Defunciones y nacimientos registra
dos en el juzgado municipal del Salvador durante la 
2.a decena do Diciembre.

Edictos: D. Mariano de Zayas, etc. Hago saber: 
Que cumpliendo con el precepto del artículo 25 de la 
Ley electoral para Secadores de 8 de Febrero de 
1877, se hallan expuestos ul público en estas Casas 
Consistoriales las listas de los individuos de que se 
compone esta Corporación municipal y de un nú
mero cuadruplo de vecinos de esta capital con casa 
abierta, de los que pagan mayor cuota de contribu
ción directa.—M. de Zayas.

D. Eduardo Gómez ltuiz, etc. Hago saber: Que 
existiendo en la ciudad de Barcelona una Exposición 

. Nacional de mármoles, sin que se hayan presentado 
ninguna de las varias clases que produce nuestra 
provincia, y como esta perjudica á la industria, be 
acordado invitar el célo de los acreditados marmo
listas establecidos en esta localidad, para que pre
senten modelo de los citados mármoles á esta Se
cretaría municipal, á fia de que sean remitidos á la 
indicada Exposición.—Granada 4 de Enero 1881.— 
Eduardo Gómez.

Servicio de in plaza de hoy. Jefe de dia, don 
Eduardo Márquez, Coronel del 2.° Depósito de Ins
trucción y Doma.—Hospital y provisiones, 4.° capi
tán del mismo.—Parada, Antillas—El general go
bernador militar, Suarez.

Matadero publico. Precios de la baja del dia 
j 4: Carnero, 1‘46, peseta; borrego 0-0@; vaca l ‘;75 
1 Ternera l l75.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilógramo en el din de ayer.

A lbóndiga de granas. Dia 4 de Enero.— 
Trigo, de2ül05 á 28*34 pesetas el hectolitro; cebada, 
de 13‘25á 14*0 i; babas, do 12*80 á 13*00; maíz, de 
í 2*50 á 13, j.-’r ;: , do 12 50 ó 13*00, c< ntcuo. 'L  13 * 
13*50.

CULTOS.
Dia 5.— San Telesforo, papa y mártir.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia do Santa Puii - 

la; á las nueve misa cantada, á las cuatro, rosario, 
salve y letanía. A las cuatro sigue la novena de 
Ntra. Sra. de Belem y predica el P. Francisco Ji
ménez Campaña.

La misma novena en la Magdalena, á la oración.
En la Catedral, Real Capilla, San Justo y Car

melitas descalzas, misa de renovación y bendición 
con S. D. M.-

En Santa María de la Alhambra é iglesias do eos 
tumbre se reza el,.-rosario.

V i s i t a  d e  l a  C ó r t e  d e  M a r i a .
Nuestra Señora de Gracia, iglesia de la Magda

lena.
El din G eptá el Jubileo de las 40 horas en la iglò-

sia de Santa Paula.
SAN TELESFORO, PAPA Y MARTIR.

San Telesforo, griego do nación, hombre de emi
nente santidad, de ingenio sobresaliente y de ex
traordinaria grandeza de espíritu, fué electo Sumo 
Pontífice después de la muerte del Papa Sixto I, cu 
el dia 9 de Abril del año 139, en tiempo del imperio 
de Antonino Pio.

Elevado Teiesforo á aquella primera cátedra, se 
portó como un verdadero sucesor del príncipe de los
apóstoles.

Estableció la abstinencia de carnes en las siete se
manas precedentes á la Pàscila de Resurrección; de 

,modo que aunque el ayuno cuadragesimal tuvo su 
erigende la institución apostólica, observado por 
tradición, según las diversas costumbres de la Igle
sia, Telesforo lo ordenó en el tiempo dicho por cons
titución perpètua. También dispuso que en la noche 
de Natividad de nuestro Salvador se celebrasen tres 
misas: una al medio de ella en que nació Jesucristo, 
otra al romper la aurora cuando fué adorado por los 
pastores, y otra en la hora de tercia en señal de la 
luz que brilló sobre nosotros por el nacimiento del 
Mesías; con la prevención de que en estas y otras 
misas solemnes se rezase ó cantase el himno Gloria 
in Excelsis Deo, y de que en el santo sacrificio se di
jese el Evángolio ántes del Oánon.

Después de once años, nueve meses y tres dias 
que gobernó la Iglesia como psstor celosísimo, ter
minó su carrera con la gloría del martirio en tiempo 
del emperador Antonino Pio, el dia 5 de Enero del 
año 150.

ESPECTACULOS.
Tea-tro-Principal. Gran función para boy.— 

LA ALQUERIA DE BRETAÑA, drama en cinco 
actos.—-DOS MUERTOS Y NINGUN DIFUNTO, 
comedia en dos actos.—A las siete.—Entrada princi
pal 1 y 1[2 reales y 8 maravedís.—Id. de Paraíso, 1 
real y 8 maravedís.

Imprenta de El Defensor de Granada.
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LA QÁIAM DBJ.A REINA.
que hacia cada vez que alguno le nombraba, anun
ciaba desde luego ser el currutaco del lugar. El se
ñor Potíron-Gachct, de quien hablamos, hijo de un 
ex-conyencional y de una cocinera, cobrador de con
tribuciones en Saint-Marc, estaba picado por la vani
dad por adquirir una de las torrecillas del castillo pa
ra  poderse llamar en adelanté Potiron|Gachet¡¡de Cer- 
nau.
. También se encontraba en el concurso el barón 
de Saint-Vítal caballero del país y de una estrema- 
da gordura que aspiraba á verse dueño del vivar 
de conejos que había formado el. marques de la Ro
che.

En fin la venta de Cernan era un acontecimiento 
tan notable en su genero que había atraído la curio
sidad de toda clase de gentes. Veíanse á alguna dis
tancia de la posada los equipajes y coches ridicula
mente suntuosos de algunos señores de aquel parti
do, servidos por mozos de cuadra en trage de laca
yos; seis ó siete parisienses que trocando los_ place
res del campo por las delicias de la corte, daban á co
nocer en la misma sencillez de sus tragesy comitiva 
la solidez de las riquezas y la distinción de las perso
nas; un artista que había querido aprovechar los úl
timos momentos de la existencia de Cernan para co
piar sus hermosas vistas; un antiguo ayuda de cáma- 
mara de los marqueses de La-Roche, afligido con la 
destrucción que amenazaba á la posesión dé sus se
ñores; y por último el personage mas curioso, el mas 
importante, el mas interesante y mas cuco del depar
tamento de la costa de oro\ el doctor Valiusky, médico 
de lodos los castillos del cantón.

Valiusky, refugiado polaco, era un hombre de 45 
añ«s de edad y de aspecto agradable, que se había

retirado á sus propiedades de Borgoña rico con el 
ejercicio de su profesión, y después de haber dado 
bastante que hablar en la capital de su persona. La 
escandalosa denuncia que una familia notable de 
Alemania lmbia entablado contra el doctor, de re
sultas de su asistencia á una hija de la casa en cierta 
enfermedad extraña, había llegado ya á* noticia de 
los murmuradores de Sain-Marc, es decir do todo el 
pueblo y no faltaba quien asegurase, aunque reser
vadamente, que el doctor había sido condenado por 
resultas del proceso vedándose el ejercicio de la fa
cultad. Pero como tenia de su parte á todas las ma- 
damitas de Borgoña, seducidas por la delicadeza de 
sus modales y la finura de sus expresiones'; el que 
hubiera osado atacar públicamente sus anteceden
tes. se hubiera expuesto irremediablemente á una 
catástrofe: porque Valiusky con lo exquisito de su 
porte, con la elegancia-de sus cortesías, con la per
petua sonrisa de sus labios de rosa, con los dedos 
cargados de sortijas y la dulzura de su carácter, ha
bía llegado á s;r el médico de cámara del bello sexo, 
él coquito de las petrimetras y el hombre _'dc más 
influencia política y moral de aquel partido. Claro 
está, pues, que un hombre de su especie solo podía 
haber concurrido á un lugar tan poco decente, por 
condescender en acompañar á las señores de Preuil, 
Charleville y Acinqué que tuvieron el capricho de 
asistir á la ejecución del pobre castillo de Cernan: de 
aquel castillo por cuyo abandono aparentaban sentir 
un dolor simpático; pero que en el fondo de su cora
zón hubieran celebrado ver demolido por sus propias 
manos. Tanta sombra hacían aquellos elevados cha
piteles á los humildes palomares del albergue en que 
se abrigaba su pobre hidalguía!

Al dar las doce sonó en Saint-Marc el tercer redo
ble de la caja, sonido fatal á cuya seña se dejó ver el 
negociante revendedor rodeado de una turba de 
abogados, procuradores y alguaciles; se llenaron los 
vasos de nuevo, chocaron unos con otros en un brin

dis general y la mesa sobre la cual estaban despar
ramados en distintos papeles los pedazos del antiguo 
señorío disjceta membra,) se vió rodeada por los codi
ciosos que á la voz del notario se apiñaban con an
sia, como la feroz jauría en derredor del montero á 
devorarlos despojos de la caza. Triste y solemne 
fué aquel memento en que la oscura taberna donde 
bullían tantas figuras siniestras, se vió alumbrada 
por la pálida luz de la bujía con la cual liabia de ex
tinguirse Simultáneamente el esplendor de aquel 
dominio ducal. Si las torres de Cernan hubieran po
dido escuchar desde la orilla opuesta del rio el igno
minioso pregón que resaba en la villa, los sombras 
de Lnis once y Carlos el Temerario se hubieran le
vantado amenazantes y los marqueses de La-Roche 
haciendo saltar la losa de sus tumbas hubieran der
ribado los antiguos muros para mezclar los escom
bros con sus cenizas antes que tolerar aquel ultraje. 
La mohosa veleta dé la torre principal mezcló un 
gemido fatídico con el murmullo de la encinas, com
pañeras inmemoriales de su gloria, al tiempo que el 
cuerpo principal de la fábrica, conocido por la obra 
meca, se ponía á pública subasta tasado en quince 
mil francos.

Es necesario advertir que además del rico m ovi
llado, que formaba veinte lotes á parte, los edificios 
s-e. habían dividido en cinco suertes; la primera corn- 
prendia la torre principal con la capilla; la segunda 
las torres menores con las galerías; la tercera y 
cuarta constaban cada una de las habitaciones cor
respondientes á una andanada de veinte balcones; y 
en la quinta suerte entraban las cuadras, cocinas y 
otras piezas inferiores. Todo esto se enagenaba sin 
condiciones, p.udiendo el agraciado libremente con
servar ó demoler inmediatamente la parte que hu
biera adquirido.

El fabricante de carbón-animal y los arquitectos 
se disputaban coa furor el primer cuarto del cadáver 
y la puja animada coa eficacia por Noiraud el escri

bano, subía ya á veinte y dos mil francos, cuando 
se oyó una voz desconocida que gritaba: «veinte y 
cinco mil libras.»

La exorbitancia de Psta suma hizo volver todas 
las cabezas hacia el lugar de donde liabia salido 
aquella voz y se vió en la puerta del mesón un hom
bre cuyo traje y aspecto causó en el público una sen
sación general. Era este un villano como de sesenta 
y cinca .años de edad, bajo de.talla, regordete, y que 
debajo de una cabellera gris bastante larga para 
llegarle hasta lá espalda asomaba una fisonamía se
vera, aunque algo irónica y con trazas de ser hom
bre de muy pocas palabras. Llevaba un gran som
brero guarnecido de felpillas y caireles calzones 
bombachos sobre polainas de cuero, dos ó tres cha
quetas de distintos colores, y en la mano un gran 
bastón de fusta con el puño relleno de plomo. Este 
traje extraño pava las gentes de la tierra ofrecía en 
el forastero una especie de p-oblema viviente con 
cuya solución ni aun los más hábiles atinaban.

El mismo notario no pudo menos de quedarse con 
la boca abierta contemplando á un postor tan estra- 
Tagante, de suerte que la bugía fatal se consumió 
sin que ninguno saliera al levantar la puja. Noi- 
raud no pudiéndose decidir á adjudicarle la posesión, 
sin preguntarle á lo menos su nombre, se encontraba 
perplejo, cuando el villano lo sacó del apuro mos
trando una cartera llena de billetes de banco1 y di
ciendo con un acento que no era el del país.

—Guenolé-Magan á nombre de la señorita de 
Meriadek.

AI escuchar este nombre ilustre entre los más 
nobles de la antigua Armerica, los menos ignoran
tes conocieron que se las habían con uu natural de 
la Baja-Bretaña; mas en aquel momento se dejó ver 
otra persona que arrastró hácia sí la curiosidad del 
concurso.

Las miradas se fijaron en una señora ó señorita 
por que á primera vista no era fácil congeturar su
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CA P.TA L SOCIAL 30.000.000 ¿e Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. '74.578.314*44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cavo 
.-apital social de 30 millones de Rvn., no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
me operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre !á vida y el riesgo marítimo.—El gran desar
rollo de sus operaciones acredita la confianza que lia 
sabido inspirar al públjep en los 10 añqs.que Ue.Va.de 
existencia, durante los cuales lia satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294'12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviucia, don 
«MJHS52 JOI162ií<í>j oficinas, «alie del EstrI»
bo, nnnkero 4*-.

S A N C H E Z , '
x_.i'Tr,.c;><c3-DF2.

PREMIADO CON MEDALLA DE ORO,
sé ha ¡trasladado á la  c a lle  > 

de 8a Ooicha.fi«. ...
Se hacen trabajos de todas clases con perfección y 

economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias y San M i gnud.-^Etiquetas 
en colores y baanizadas.— Especialidad en trabajos 
caligráficos, tarjetas de visita y'billetes.
^ e' vS m T i r ^ í S ’RADO DÉ NUEVA CONS- 
¡otruccion, bonito y barato.—Calle de las Rej¡fs de 
San Cecilio, número 10. darán razón.

ííillXISIO HiíHEXIGO Y DE ADf[(’ACION
, DE MIGUEL ZUÓfiLDlA. PÉRAMO.

C'ALI.E I1E VARELA, NÚ.M. 1 . í ,
Empleo metódico dei ejercicio dirigido al desar

rollo de »,as fuerzas,conservación (le la salud,‘trata
miento d'c'algunas' enfermedades con estricta obáor- 
áncia de:ias prescripciones hechas' por. los señores 
médicos que se sirven aconsejarlos, prolongación ele 
la vida y mejoramiento dé la especie humana.

Horas de ejercicio, de sois ,y . media á ocho de la 
mañana y de seis y media de la tarde en adelanté.

œ

SEGUNDO ANIVERSARIO

DEL FALLECIMIENTO' / .
• DE . . . . . . . .

D.1 ASUjXCION ZEA Y MEDINILLA.

El dia 7 del actual se celebrará un 
jubileo extraordinario por su alma, 
á devoción de su señor Esposo é Hi
jos, en la iglesia parroquial de San 
Matías. Los señores sacerdotes que 
quieran aplicar el Santo Sacrificio 
de la Misa en dicho dia por el des
canso eterno de la difunta, recibirán 
el estipendio de ocho reales.

seses»gansa

Q

%
c ©

3 3 Ï3  A 3 D U A W A S .

Consignatario de los vapores de los S re s . V im ic sa  y  C.% de Sevilla.
S res .  &e$©v¡;&9 C u a d r a  y  C .a, de Sevilla.

BK'Toasasas Iflaynes, de Cádiz.
Dos salidas de vapores semanales: los miércoles y viernes, para Cádiz y Sevilla.
Dos salidas de vapores semanales: Jos miércoles y sábados, para Almería, Cartagena, 

Alicante, Valencia, Barcelona, San Felin, Balarnos, Cette y Marsella.
, Una salida semanal para Gibraltar, Algeciras y Tánger:
Se admiten carga y pasageros para los puntos indicados.
lista casa se encarga de la recepción, despacho y reexpedición ó embarque de mercan- 

¡eías de todas, qlascs y para todas parles, con las mayores economías en gastos y comisiones.

, h Vapores fie los 
S rc a , w in u esn  y 41.a

Manuel Espaliu.
Nuevo. E^remadnra.
Nuevo Valencia.
Cámara.
Vinnesa.
Andalucía. .

Vapores de los
S»i>és. S c g o v iá , c i lin d ra  y 0 .a
San Fernando.
Lalltte.
Luis de Cuadra.
Vargas.
Segovia.
Guadalete.
Guadiana.

Vapores de 
E). Tomás fifias nes.

James Haynes.
An» Haynes.
Pablo.
Península.
San Servando.
Andaluz.

¡\;o c a n ip n id  c a lz a d o  sisa v e r  a n te s  lo s d e l n ia ^ n iü e o  e s ta M e c im ie n fo
L 1  SEVILf.ASÍA, m i  ZAC ATIN , GO__GRANADA.

Esta casa es sucursal de la gran fábrica de calzado de Francisco Chico Ganga de Sevilla (Sierpe, 23)> 
cuya reputación es bien conocida, tanto en españa.como en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
su elegancia, solidez y .perfección.‘Tiene la honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados 
en cuantas Exposiciones ha concurrido con las mayores recompensas, corno son en las de Viena, Sevilla, 
Filadelfia, París, y últimamente en la regional de Cádiz con medalla de oro.—S. M. la Reina Madre y 
SS. A A. la Infanta y Duque 'yt  Montpensier favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además del variado 
surtido que tipue en esta Sucursal, admiten encargos por medidas, las que tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.

SOLUCION AL CL0RHIDRO FOSFATO
DE FERNANDEZ ÁLVAREZ.

Aconsejamos como de grande utilidad esta preparación, por encontrarse con las condiciones necesarias 
para la asimilación del fosfato de cal, medicamento irreemplazable en el raquitismo, osteomalacia y fractura 
de los huesos, y muy conveniente.en la.eserofulosis y anemias, así como también para facilitar el desarrollo 
del siptema óseo en los niños. . .

Cada gramo de la solución contiene seis centigramos de medicamento activo.
Depósito, en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones.
Precio del frasco, 8 reales.—Se hacen grandes descuentos en pedidos al por mayor.

CERERÍA
DE VICENTE PERALES CALATAYUD. 

Calí© «S© ;1i©sial©z lAnñesK,
depósito de géneros de punto y abanicos.

c3-7É«..̂ -r-*i5r

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, vetillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

píld o r a s  de lo u rd es .
purgantes-.

A N TI-IJII ¡OSAS, DEPURATIVAS 
De acción fácil y segura, tole

radas por los estómagos más de
licados.

Se venden á 6 reales caja en 
las principales farmacias, y se 

remiten por el Correo á cambio de sellos.
I Depósito, Dr. orales, Carretas, 29, Madrid.

FOTOGRAFÍA
I D O S 2 J T . G A M I M Ó ,

fotógrafo de cámara de S. M. y premiado en varási 
Exposiciones.

iP u e rla  BScal, n á in . O.
Retratos INSTANTÁNEOS.
Gran aparato de AMPLIACION.
Esta casa trabaja por los procedimientos más mo

dernos, desde el retrato más pequeño hasta el de 
tamaño natural, como igualmente las reproduccio
nes, vistas, etc.

Las ampliaciones aunque sean do reproducción, 
se hacen con suma finura con EL NUEVO APA
RATO (de ampliación perfeccionado) que al efecto 
tiene montado.

Los precios son sumamente módicos.
Se trabaja todos los dias aunque esté lloviendo.
Horas de trabajo y despacho de 9 de la mañana á 

4 de la tarde.
fi*aieríá» n m u .  $!>.

Célebres píldoras del especialista Dr. Mora
les, contra Ja debilidad, impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad. Su uso está exento de 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

fifcr. Morales, Carrelas, ÍSO, 
Madrid.

COMPAÑIA 'DEL SOL.

I'IIIMA FIJA. • M A  FIJA.

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión del gas y de los aparatos de vapor, 
establecida en París, rué de Ghateandun, núm.,44. 
Autorizada en Francia por Real orden de 10 de Di
ciembre de 1829, y en Kspaña-por real orden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera, •
66.077.000 pesetas.

Siniestros sntisfcchosdesde la fundación, I9K.M90 
importando p e se ta s  y 41  cén tim o s.

Seguros especiales para las cosechas en pié. 
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
I). DIEGO MARIA DEL,CASTILLO, GRANADA. 

San Matías, 5.
Director particular para estaprovinciá“Jaen y Almería

P 0 E  E L  P R O P IO  G aSECU G RO .

En el antiguo y acreditado establecimiento 
de.Felipe f t iey a ,  situado eu la calle de 
Recogidas, número 1, se reciben quincenal
mente grandes ‘remesas de vino, en botas 
preparadas al electo, de las bodegas que el 
dueño del despacho posee en Valdepeñas, y 
cuyas especiales condiciones les hacen supe
riores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.

Precios, 36 rs. arroba y 9 rs. cuartilla.

EL LEON
COMPAÑÍA DE SEGUROS Á PRIMAS FIJA S.

CONTRA INCENDIOS Y LAS EXPLOSIONES DEL GAS,
DEL RAYO Y DE LOS APARATOS DE VAPOR 

Autorizada en España por real órden. 
Establecida en Peris, 24, avenue de POpera, 

y en Lóndres, 5, Lothbury.
{'apila! social, 1 0 0 .0 0 0 , 0 0 0  «Ic reales. 

Fundos de reserva, *».0 0 0 . 0 0 0  de reales.

La compañía EL LEON asegura contra el incen
dio y centra el fuego del cielo, todos los bienes mue
bles é inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y responde, mediante una prima especial, de los 
desperfectos que ocasione la explosión del rayo y la 
de los aparatos de vapor.

En el año 1880, la Compañía EL LEON ha recibido 
en prima 9.544.042 reales, y ha pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracto de la Gacela de Madrid 
dol 26 de Junio de 1881, nii'm. 177 )

La Compañía EL LEON concede una bonificación 
de 20 por ICO sobre la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor don Juan 
M. Mondragon, calle del Aguila, núm. 23.

|.iL DUEÑO DE LA FÁBRICA DE SOMBREROS 
»¡¿situada en la calle de Pavineras, ha tenido á bien 
en obsequio á este inteligente público, montar un 
nuevo establecimiento en la calle de San Sebastian, 
al lado de la Sultana, doude encontrarán un gran
dioso surtido y altas novedades en sombreros del 
reino y extranjeros, á precios de fábrica.

JARABE DE'QUINA FERRUGINOSO,
DE OORZO Y GONZALEZ.

Es indudable que el hierro, unido con la quina, es 
el mejor de los tónicos reconstituyentes de la san
gre, y de aqui mi constante afan por preparar un ja
rabe que reuniese las condiciones apetecidas; y des
pués de varios ensayes, conseguido que deseaba, te
niendo la satisfacción de haber oido á cuantas persp- 
nas lo han usado, los buenos resultados obtenidos, 
especialmente en la iuapetcncia.

Obra además de un modo especi'l en la clorosis 
flujos blancos, fiebres intermitentes, palidez y debi
lidad gencrql, etc., etc.

Depósito principal, farmacia de Corzo y  González, 
al pié de la t»rre de la Catedral, Granada.

Frasco, 10 reales—Por docenas se descuenta el 15 
por 100. COLLIETE.

Cirujano dentista y profesor honorario de los esta
blecimientos de beneficencia.

Puerta Real entrada á Reyes Católicos, n.° 8, 2.°.

SE arrienda una huerta con frutales y al
gunas encinas en subasta extrajudicial y 
simultánea que tendrá efecto el dia 31 dél 

próximo Enero, á la 1 de su tarde, en dicha 
población, casa Alhori; y en esta ciudad, t a 
lle de Gracia, 26.Se enagenan en la población d é  Tocon tér

mino de íll'.ra, de siete á ocho mil plantas 
barbones de olivo de diez á doce años.

Una señora viuda con dos hijas, admite 
como pupila á una señora decente. El
vira, 76, ¡1®, izquierda.


